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Frasatieo cercena*» 

O E L A P R O V I R G I A O E L E Ú H 
A J L . ' V : f i E T E K O I A O F I C I A L 

Luv^'u que los Srew. Alcaldes y Secre-
íarios reciban ios ti limeros del Etaz.srúf 
^uc cwr:i-ícoiiQa« al tlistrttti, dÍEpor.drán 
que &(t íije un ejemplar eü el siíi<; de coi-
tambre, donde permanecerá hasta ül re
cibo del uúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
Diente, para su encuademación, que de
ber! verificarse cada aüo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E E C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
péselas cincuenta centinsos r l trimestre, OCHA pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
tfdmitiéndúse sólo sellos en las suscripciones de trimestre, / únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20_y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, except* las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantad* de vein
te céntimos de peseta por cada linead e inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 

l noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi-
: cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 r 22 de di

ciembre ya citado, se abonarán con arrecio a la tari-
|¡ fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
8. M . el R e y Don Alfonso X I I I 

Q, D . Oí.), S. At. í » í t e ina Doña 
7mu>i'ia E'.igttuiit, S. A . R . e l P r í u -
cijiti de Asturias e Iiif*nU«s y cU-
iüáp ptu-rtonaa de la Augusta ittial 
KftnuiHa, ÜOÍ 1t.i1 n';an ¡tío. novedad wa 
ru irn;»ii'tH,ntft salud, 
f (íiH-tí:* 0el día 3 ñe noviembre de \ ̂ 2:h) 

D E P A R T A M E N T O S M I N I S I ' E -
R I A L E S 

G O B E R N A C I Ó N 

SEAL ORDEN 

Terminado el plazo marcado en la 
Real orden de 12 de septiembre pa
ra recibir en l a Dirección general 
de Admin i s t r ac ión l a documenta
ción de los individuos pertenecien
tes a l Cuerpo de SecretarioB de 
Ayuntamiento que optaban al con
curso convocado pov dicha disposi
ción, y p róx imo el d ía de remit i r l a 
mencionada documentac ión a los 
respectivos Ayuntamientos, y ante 
la considerable complejidad que se 
deriva del n ú m e r o de instancias pre
sentadas pava dicho concurso y pa
ra el convocado por Rea l orden de 
8 del actual, justificase nuevamente 
la necesidad de aplicar algunas de 
las normas dictadas en la Rea l or 
den de la Presidencia del Directorio 
Mi l i t a r de 22 de ju l io (Gaceta del 
28); normas de apl icación excepoio' 
nal , pues una vez encauzado el fun
cionamiento del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, los concursos 
se a n u n c i a r á n siempre para corto nú
mero de vtcantes, y su resolución 
podrá acomodarse a los preceptos 
del Reglamento de 2;i de agosto de 
1924. E n a tenc ión a lo expuesto; 

S. I t . el R e y (Q. D . (*.) se ha 
servido disponer lo siguioute: 

1.° E n a r m o n í a con lo establecí ' 
do por l a Rea l orden de 22 de julio 
úl t imo (Gaceta del 28), los Ayun
tamientos a quienes afectan los 
concursos generales de Secretarios,, 
anunciados por Reales órdenes do 
12 de septiembre y 8 de octubre p ró 
ximos pasados, asi como de los que 
en lo sucesivo se anunciaren con 
carácter general, 7 hasta tanto que 

puedan acomodarse a los preceptos 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, e levarán a l a Di recc ión gene
ra l , a la vez que l a certif icación 
acreditativa de nombramiento de 
Secretario que hubiesen hecho, una 
lista en la que colocarán a todos los 
demás concursantes a l a Secre ta r ía , 
por e l orden de mayor a menor, 
preferencia que acuerde el Ayun ta 
miento. D icha re lac ión nerá forma
da cou aprobac ión del P leno de l a 
Corporación, dentro del plazo de 
quince dias que fija, el a r t í cu lo £6 
del Reglameuto, contado a par t i r 
de la fecha en que reciban del Go
bierno c i v i l l a documentac ión en
viada por l a Direcc ión general. 

2. ° S i un concursante fuese de
signado s i m u l t á n e a m e n t e para dos ' 
o m á s Secre ta r ías , deberá optar por 
una de ellas en el t é r m i n o de cinco 
dias, a contar desde l a pub l icac ión 
de su nombramiento en l a Gaceta, 
comunicando l a opción a l A y u n t a 
miento que haya elegido y a l a D i 
rección general de Admin i s t r ac ión . 
S i con posterioridad a esta opción 
fuese nombrado para otra dé las 
Secretarias que hubiese concursado, 
le será concedida nueva opción en 
el plazo de cinco dias, a contar des
de l a publ icación en l a Gaceta del 
ú l t imo nombramiento, para elegir 
entre éste y el que hubiese acepta* 
do anteriormente. K n el caso de que 
un Secretario designado para m á s 
de una Secre ta r ía no ejercitara su 
derecho du opción dentro del t é r 
mino de cinco d ías que se tija, se 
en tende rá que prefiere l a Secre ta r ía 
de mayor sueldo, y en igualdad de 
sueldo, l a del Ayuntamiento de ma
yor n ú m e r o du habitantes. L a s va
cante*' que produjesen las opciones 
hechas por concursantes designados 
pura m á s de una Secre ta r ía , se rán 
cubiertas por la Dirección general 
de A d u ü u i s t r a c i ó n « favor de los 
uouciu'santus, por el orden en que 
figuren en cada una de las relacio
nes aprobadas por los Ayuntamien
tos, a ten iéndose rigurosamente a l 
orden de preferencia maracado en 
las mismas. 

3. ° L a toma de posesión de una 
Secre tar ía significa l a renuncia to
tal a l resto de las plazas concur
sadas. 

4. ° Las Corporaciones municipa

les que no resuelvan el concurso en 
el plazo qee seña la la regla 2.a de 
esta Rea l orden, y dejasen de ele
var dentro de los siete dias siguien
tes la l is ta de concursantes mencio
nada, a éste Minis ter io , se conside
r a r á n decaídas en su derecho e i u -
cursas en el a r t ícu lo 28 del Reg la 
mento. 

5.° Los Gobernadores civi les 
d i spond rán l a inmediata publica
ción de esta R e a l orden en el Boletín 
Oficial de su respectiva provincia , y 
c u i d a r á n de su m á s exacto cum
pl imiento . 

L o que de Rea l orden comunico 
a V . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
M a d r i d , 27 de octubre de 1025 .«£ ¡1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 

{Gacela del día 28 de octube de 1925.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL DE AOUINISTBA0-
CIÓN 

Vis to por l a Jun ta creada en este 
Minister io por Rea l decreto de 28 
de mayo del a ñ o actual, e l recurso y 
expediente de su razón , entablado 
por D . Manuel Insunza Núflez, ante 
este Minis ter io , contra su destitu
ción del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Congosto, e l cual 
v e n í a d e s e m p e ñ a d o . 

L a Junta , en sesión celebrada el 
d ía tres de octubre del año corrien
te, ha acordado: reponer en el car
go de Secretario del Ayuntamiento 
de Congosto, de esa provinc ia , a 
D . Manuel Insunza Nuftez, del que 
fué destituido por ese Gobierno c i 
v i l en providencia de 24 de mayo de 
1024; pero debiendo entenderse que 
esta reposición lo es s in derecho a 
cobrar el mencionado señor los suel
dos que haya dejado de percibir des
de la fecha de su des t i tuc ión. 

L o que comunice a V . S. para su 
conocimiento, e l de l a mencionada 
Corporac ión municipal y del inte-
sadora quien se se rv i rá V . S. noti
ficar esta reso luc ión , hac iéndole 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en e l a r t í cu lo 3.". del expresado 
R e a l decreto, es inapelable y contra 
e l la no puede entablarse recurso 

alguno, y debiendo publ icar la V . S, 
en el ¿OLEÍTW OFICIAL de esa pro
v inc i a . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 5 de octubre tle 1025 .= 
E l Presidente de l a Junta , Calvo 
Sotelo. 
Sr . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

Vis to por l a Jun ta creada en este 
Minister io por Rea l decreto de 28 
de mayo del año aetual, el recurso 
y expedieate de su razón , entablado 
por D . H e r m ó g e n e s Yáftez Alonso , 
ante este Minister io contra su des
t i tuc ión del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de A r g a n z a , de esa 
provincia , que venía d e s e m p e ñ a n d o . 

L a Jun t a , en sesión celebrada en 
29 de septiembre del a ñ o corriente, 
ha acordado: confirmar l a destitu
ción de D . H e r m ó g e n e s Yáñez 
Alonso del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Arganza , decre
tada por ese Gobierno, en provi 
dencia dictada con fecha 24 de ma
yo de 1024. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento, e l de l a mencionada 
Corporación municipal y del inte
resado, a quien se se rv i r á V . S. no
tificar esta resolución, hac iéndoles 
saber que, con arreglo a Jo dispues
to en el a r t ícu lo B . " del expresado 
Rea l decreto, es inapelablo y contra 
el la no puede entablar recurso a l 
guno, y debiendo publicarla V . S. 
en el QOLKTÍN OFICIAL de esa pro
v inc i a . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 1." de octubre de 1025.=«E1 
Presidente de l a Jun ta , Calvo So-
telo. 
S r . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

Vis to por la Jun ta creada en este 
Minister io por Rea l decreto de 28 
de mayo del año actual, e l recurso 
y expediente de su rauón. entablado 
p o r D . T o m á s Pérez D o m í n g u e z , an
te este Ministerio, contra su destitu
ción del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan , el cual venia d e s e m p e ñ a n d o . 

L a Junta , en sesión celebrada el 
d ía 7 de octubre del a ñ o corriente, 
ha acordado: confirmar l a destitu
c ión de D . T o m á s P é i v z D o m í n 
guez del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
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Juan , de esa provincia , acordada 
por la Corporación municipal en se
sión verificada el día tres de mayo 
de 1922. 

L o que comunico a V". S. para ttu 
conocimiento, el de l a mencionada 
Corporación municipal y dol inte
resado, a quien so se rv i rá V . S. no
tificar esta resolución, haciéndoles 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en ol a r t í cu lo 3.° del expresado 
Real decreto, es inapelable y contra 
ella no puede entablarse recurso 
alguno, y debiendo publicarla V . S. 
tiii el JBoLETiy OFICIAL de esa pro
v inc i a . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , i* de octubre de de 1925.= 
E l Presidente de l a Junta , Calvo 
Sotólo. 
Sr . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

Gobierno civil de la provincia 

Nota-anuncio 

D<>N . Í O S K D E L R I O J< Ü O E , 
GOHKttNAPOR ClVI I , P E L A PItOVIXCTA 
Hago saber: Que D . J o s é País Ma-

roto, vecino de L e ó n , ha presenta
do un proyecto solicitando derivar 
•2.000 litros de agua por segundo 
de los ríos Bernesga y Pendi l la y 
arroyo Baña-Cabal lo , en t é rmino 
de l íod iezmo. 

E l canal empieza 40 metros aguas 
arriba do la confluencia do los ríos 
Bernesga y Camplongo; atraviesa 
la carretera du Adanero a Gijón y 
sigue por l a margen izquierda del 
val ió del l í o Bernesga. ÜJiclio canal 
tiene 2.406,50 metros de longitud. 

L a casa de m á q u i n a s i r á empla
zada BO metros aguas abajo del cru
ce de la carretera de Adanero a G i 
jón con l a l inea del F.- C . de León 
a Gi jón, en el sit io denominado 
«viaduc to de Baños» , en l a margen 
ixquierda del r io Bernesga y entre 
este y l a carretera. 

L a altura út i l del aprovechamien
to es de 31'882 metros 

L o que se hace públ ico señalán
dose un plazo de treinta días para 
que las personas o entidades hite-
reiathis, puedan presentar por es
crito sus reclamaciones ante 1* A l 
ca ld ía de l íodieaxoo o en l a Jefa
tura de Obras púb l i cas de l a proYin-
c ia , donde se ha l l a de manifiesto el 
proyecto que sirve de base a esta 
pet ición. 

León 2(¡ de octubre de 1925. 
Joné del Rio Jorge 

Plago saber: Que en este Gobier
no c i v i ! se es tá instruyendo expe
diente de caducidad por incumpl i 
miento de la c láusula 13.a de la 
concesión otorgada en primero de 
octubre de 195&), a D . Severo Gó
mez Núí iez , para aprovechar cua
tro m i l litros de agua por segundo 
para usos industriales derivados del 
río Duerna y sus afluentes Montes y 
P e ñ a l b a . 

Y do eontormidad con lo dispues
to en la ley general de Obras Pú 
blicas de 13 de abr i l de 1877, se 
publica en este per iódico oficial 
para que las personas o entidades 
que lo deseen, puedan presentar 
sus reclamaciones dentro del plazo 
de treinta días , a contar del d ía s i 
guiente a l de su publ icac ión . 

L e ó n , 30 de octubre de 1925. 
Joté del Rio Jorge. 

Anuncio 
Habiéndose efectuado l a recep

ción definitiva de las obras de aco
pio de l a Panetera de Ponferrada a 
L a Esp ina , k i lómetros 5 al 7; he 
acordado en cumplimiento de l a 
Rea l orden de 3 de agosto de 1910 
hacerlo públ ico para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
c ión contra el contratista 1). J o s é 
Oastri l lo, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmi 
no en qne radican las obras que es el 
de Ponferrada, en un plazo de vein
te dias debiendo el Alcalde de d i 
cho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas que debe rán 
remi t i r a l a Jefafura de Obras pú
blicas en esta capital , dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de i a 
fecha de la inserción de esto anun
cio en el BOI.KTÍX. 

L e ó n 27 de octubre do 1925. 
E l Gobernador, 

Joxé del Ufo Jorge. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R B l t t A - C O N T A D tT i l í A 
D E H A C I E N D A 

P E LA PltOVlJÍCIA DE LEÓN 

Anunciott 
E n la Gaceta de M a d r i d fecha 25 

del actual, so publica el anuncio 
para la provisióri por concurso del 
cargo ile Recaudador de la Hacien
da en l a zona de Castropol, provin
cia de Oviedo. 

P o r lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la Rea l orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del: 27}, se 
a d m i t i r á n en esta Delegac ión de 
Hacienda las instancias que en so
l i c i tud de dicho cargo presenten 
hasta el 17. de noviembre p róx imo 
en que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 29 de octubre de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

L a Dirección general de Tesore
ría y Contabilidad, en telegrama fe
cha 2 del presente mos, dice a es
ta Delegac ión de Hacienda l o ' s i 
guiente: 

«Este Centro directivo ha acor
dado conceder p ró r roga durante el 
mes de noviembre p róx imo, patfa 
recaudación voluntaria cédulas per
sonales en localidades a que nó afec
te ley 3 de agosto 1907.» 

L o que se publ ica en e l presente 
BOLETÍX OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León j 29 de octubre de 1925.— 
E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 

D I S T R I T O F O R E S T A L 
D E L E Ó N 

Anuncio 
E n el expediente de deslinde del 

monte «Valdemar ía» , n ú m . 749 del 
Catá logo de los declarados de u t i l i 
dad púb l i ca eú lá provincia ' de 
L e ó n , perteneciente al pueblo de 
T o l i b i a d e Abajo y radicante en el 

t é rmino municipal de Valdelugue-
ros, se ha dictado por al jUimstffno 
de Fomento, con fecha 17 del ac
tual , Rea l orden aprobatoria de d i 
cha operación, cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«S. M . el R e y (Q. D . G . ) , de acuer
do con lo informado por la Sección 
3.* del Consejo Forestal y lo pro-
puesLo por esta Dirección general, 
•e ha servido disponer: 

1. ° Que se apruebe el deslinde 
realizado en el monte «Valdema
r ía» , n ú m . 749 del Catá logo de los 
declarados de uti l idad pábiioji en Ja 
provincia de León , como pertene
ciente a loa propios de Tol ib ia do 
Abajo, con arreglo a las actas, re
gistros y planos del apeo, quedando 
como limites de aquél : Norte, con 
monte do Valdeluguerus, desde el 
sitio Cabañero hasta el de Cautos 
Rasos, con fincas particulares de 
vecinos de Tol ib ia de Abajo hasta 
el sitio conocido por l a Presa de l a 
Vega, sobre el arroyo Tol ib ia de 
A r r i b a y con el monte de este pue
blo hasta l a P e ñ a do Fornomoro; 
Este, con el ú l t imo monte citado, 
hasta ei sido denominado L a F r i e 
ra, y con el monte de Ar in tero , has
ta la P e ñ a de las Matas; ¡Sur, con el 
m u n U de L a Bruña y Ar in tero , has
ta ei sitio A b a ñ o Moreni l lo , con el 
i n o n u de L a B r a ñ a , hasta Collado 
del Molar , con el monte Valdeteja y 
L a B r a ñ a , hasta cerca de l a couíluen-
cia del arroyo de L a B r a ñ a con el 
arroyo Fonseca y de éstos con el r ío 
Curuefio, junto a l a carretera de L a 
Veci l l a a Collanzo, y Ueste, con el 
monte de V'tildetoja¿ desde dicho 
punto hasta donde empieza ol lí
mite Norte, resultando como cabi
da 10tal, comprendida por los ante
riores linderos, l a de 684,62 hectá- -
reas, y reconociéndose como encla
vados: e l A,perteneciente a D . F ran 
cisco Gouzálea , Dt J o a q u í n del H o 
yo, D . " Alaria Díea , D . Fe l ipe G u -
t i é n e a , D . y iceute Gonzá lez , doña 
Carolina Diez y otro*; e l B , deno
minado «Las Emyndas,* a D . . V i 
cente, D . Santiago y D . Francisuo 
Goiuuleü , D . J o a q u í n del Hoyo y 
otros; vi C, denominado «El Casal,» 
a 1>. Vicente González ; e l í>} deno
minado «Las Cüliugas,» a 1). F r a n 
cisco González y otros, y el E , de
nominado « Valdemaría ,» de ios he
rederos de D . Pedvo Garc ía Roble. 

2. " Que por la Jefatura del D i s 
trito Forestal de L e ó n se notifique 
esta resolución a Jos interesados y 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
haciéndoles saber lus recursos que 
contra ella pueden ejercitar y los 
plazos para interponerlos, y cuando 
llegue a hacerse firme, se proceda 
a resolver sobre el expediente de 
exclusión que mot ivó este deslinde. 

E n cumplimiento de lo anterior, 
se publ ica el presente anuncio en uí 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia 
para general conocimiento, debien
do tener presente los interesados en 
el deslinde, que contra l a anterior 
resolución no cabe otro recurso que 
el interpuesto ante el Tr ibunal Con
tencioso-Administrativo en el pla
zo de tres meses, a contar desde la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, y que pasado d i 
cho plazo será firme la Rea l orden 
aprobatoria del deslinde. 

L e ó n , 31 de octubre de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, R a m ó n del R iego . 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de l a Audiencia 
de Val lado l id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo c i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á n mér i tos , es 
como sigue: 

«Jí í íCí í f t^ í imíVíi ío .^Sentencia nú
mero lti8; Registro, folio 22.=*En 
la ciudad de Val ladol id , a quince 
de octubre de m i l novecientos vein
t icinco: E n los autos de menor cuan
t ía seguidos en el Juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan por D . Prudencio R o d r í g u e z 
Cañón , propietario, vecino de V i -
llasabariego, demandante que no ha 
comparecido en esta segunda ins
tancia con la Compañ ía de los Ca
minos del Hierro del Norte de Espa
ña , domicil iada en M a d r i d , deman
dada, representada por el Procura
dor i ) . Frauoittiio López Ordóñez , y 
defendida por el Letrado D . Fer
nando Gómez Redondo, «ubre pago 
de m i l seiscientas pesetas, portes y 
otros perjuicios, cuyos autos penden 
ante oste Tr ibunal Superior en v i r 
tud de recurso de apelac ión iuter-
puosto por la Compañía demanda
da de la seuteneia que el ivjtorido 
Juzgado dic tó en diez y siete de fe
brero del año corriente: 

rar te diuponit i i ' a .^S 'aUümoA: Que 
debemos confirmar y continuamos 
la sentencia dictada*en f-st.u juicio 
por el Juez de primera instancia de 
Valencia do D o n j u á n , en cuya v i r 

tud condenamos a l a Coinvififiia del 
Hier ro del Norte de E s p a ñ a a que 
pague A D . Prudenciano R o d r í g u e z 
Cañón la cantidad de m i l doscien
tas pesetas, absolviéndola d*] resto 
do la reclamación; no hacyinos es
pecial imposición de Jas cosían cau
sadas en la primera instancia n i de 
las de la segunda, por no haberse 
mostrado parle el apelado. Notifí-
quese a éste la presente siíntiíjicia, 
si así lo solicitare la parte contra
ria , y K\\ otro caso, publ íquese el 
encabezamiento y parto dispositiva 
on el BOLKTÍN OFICIAL de la provin
cia rio Xjeón. 

Así , por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y .tirmanios. 
R a m ó n P é r e z Cec i l ia .=Fra i ic i sco 
¿ u r b a n o . = J . L e a l y Francisco Ote
ro. 

C u y . sentencia fué publicarla en 
el d ía de su fecha y en ol siguien
te notificada al Procurador López 
Úrdóftez y en los Estrados del T r i 
bunal .» 

Y para que tenga efecto lo man
dado y la presento certificación sea 
injertada on el BOJ.KTÍ.V OFICIAL de 
ia provincia do L e ó n , la expido y 
firmo en Val lado l id , a diez y seis 
de octubre de m i l novecientos vein
t i c i n c o . = L i c d o . Florencio Barreda. 

AYUNTAMIENTOS" 

I 

Alcaidía comtitucional de. 
Santa Cristina de Valmadriyal 

Formado el reparto do arbitrios 
impuesto a los ganados por el apro
vechamiento de pastos, y los de ar
bitrios sobre carnes frescas y saladas 
y bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes para cubrir los atenciones 
del presupuesto de este Ayuntamien
to para el afto de 1926-20, quedan 
expuestos al públ ico , durante un 
plazo de quince d ías , en l a Secreta
r ía del Ayuntamiento para oir las 



reclaniacione!* cjae so presenten cou-
ti-íi lo* iniííinos, y finido ílicíio plazo, 
no a tenderá nin^nua. 

Santu Cris t ina d*i Vahuadri^at , 
•>i; de Octubre, de 192"».=K1 Alca lde , 
Ju l i án González . 

Las cuentas imuiieipal*?» del «jer-
sic-io d» 1924 a 1925, da los Ayunta 
mientos (juo a cotitimmuion se iv la -
cionait, so hall/ui teriuiiiadn.s y e x 
puestas al públ ico on ln?" respeutivas 
Secretar ías de Ayuntruniento, con 
«1 í i u d » que los i n t tMvsados hagan 
las reclamaciouas que crean perti
nentes en el t é r m i n o de quince d ías . 

.Toara 
Llamas d e la Tlibera 
Pobladura de Pelavo Garc ía 
Puebla de Li l ío 
Riego de la V o ^ a 
Síthülictís del R ío 
Soto de la Vega 
Yülí idangn* 

Los apéndices a l amiltaratniento 
¡le las riquezas rúsiiuíi, pecuaria y 
urbana., de los A y u n t a m i é n t o s que a 
continuación se relacionan y que 
l ian de servir de bast* a loa repartos 
ilol ai\0' económico de 1920 a 1927, 
pormauecerán expuestos al juiblico 
("ii tne reiípectivas Secretar ías por 
¡.'•nnino de quince d i as, p a r a óir 
rfcianmcionts; transcurrido dicho 
pla^o, no serán o ídas . 

Carrizo 
Cuadros 
Jo a r a 
L u c i l l o 
Munsi l lade las Muías 
Noceda 
Pobltidiira do Pelayo García 
Puebla de L i l l o 
Prado de l a Guzpeña 
Rabanal del Camino 
San Estoban de Vaidueza 
Santa Mar ía d e Orelas 
Santa Marino del Itoy 
Santa Cris t ina vio VflAmadrigal 
V'alduiugu'erotí 
Valdevimbre 
Villadangoa 
Villasabariego 
Vlllarojo de Orbigo 
r i l l a za l a 

¡•'orinados por las respectivas Jun
tas el repartimiento d e utilidades, 
»u KUS do» partes real y personal, 

hallan expuutos al público en las 
•^•-•crotaría» de los Avuntamientos 

19 o. cont inuac ión se relacionan, 
"r t é rmino de quince dias, para 

.mi los con t r i buyen te» . en ellos cora-
^'t'ndiduu, puedan formular las re-
siamacionea que esiitnon pertinen-

fundadas en h e c h o s concretos, 
pi'-icisos y deiorminados; pues s in 
•̂a1* condÍcion«s y pasado el plazo 
¡tes dicho, no serán oídas, 
¡íarjas 
CjxatriUo do l a VahL\erna 
!.a Robla 
litiyogo 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
Blanco Pel ipo (hospiciano), que 

^vió on casa de l íaf ino Gonzúlua, 
Priaranaa do la Valduerna, que 

s" ausentó para el extranjero el d ia 
del actual mes de o c t u b » , cuyas 

'l'-'iiu'is circunstancias y paradero 
!l"tual se ignoran, comparecerá en el 
'"'zgado de ins t rucción de'Astorga, 
Ilfliu declarar en ol sumario n ú m e -

dio; apercibicndolu que de no l i a -
cerío en t é r m i n o de dio^ d ías , le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

A s torga 22 do octubre de 1925.»-: 
E l Sucretario, Gabino U r i b a r r i . 

Don Ange l Uarroeta y Porn indez 
doLieuc ies , Juez de primera ins
tancia o instrucción do la ciudad 
do A.storga y su partido, 
l l a g o súber: Que debiendo pro-

cederse en 1." de enero p r ó x i m o a 
la renovación ordinaria do los car
gos do Juez municipal y suplente 
de los distrito* de 

Astorya 
Jienaviiios de Orbigo 
Brazuelo 
Car r i to de Ut ií ibora 
Ca.sr,ri]lo de ios Polvazaros 
Hospitul do Orbigo 
L u c i l l o 
Luyego do Somoza 
L lamas de la í i i b a r a 
Maga« .do Cepeda 
Quintana del Castillo 
K a banal del Camino 
San Justo de Ja Vega 
De conformidad a lo prevenido 

en el art. tí.0 del l i e a l decreto de 
30 do octubrs do 1923, se hace pú
blico por medio del presente, jjara 
que los aspirantes que so conside
ren con derecho preferente a los 
expresados' cargos, conforme a lo 
dispuesto en ei art. 2.° de dicho 
tíoal . decreto, presenten sus sol i 
citudes documentadas en este J u z 
gado, autes del día 15 de noviem
bre p róx imo, con los comprobantes 
de sus condiciones y mér i tos debi
damente reintegradas con arreglo a 
l a ley del Timbre y además d e l . 
reintegro correspondiente a l a H a 
cienda provincia l , con una pól iza de 
cuatro peáetíis, de l a Mutual idad 
munic ipa l . 

Dado en Astorga a 26 de octubre 
do 1 9 2 5 . = Á n g e l l ia iToeta .=Por su. 
mandato, P . S. Manuel M a r t í n e z . 

Don L u i s G i l Mejuto, Juee de p r i 
mera instancia de la c iudad y 
partido do Pouferrada. 
Hago saber: Que corresponde a los 

t é rminos municipales de Albores de 
la l i ibora , Los Barrios de Salas, 
.Bembibre, JBenuza, Borrenes, Caru-
cedo, Castri l lo de Cabrera, Castro-
podam», Congosto, Cubil los del S i l , 
Oaba ñas- l ia ras y ¿ n c i n e d o , de este 
partido .judicial, la v e n O T a c i ó n ordi
naria en el presente año , de los car
gos de Jueces municipales y sus - su
plentes, a los que pueden aspirar 
con preferencia, las personas que 
determina el art. á .0 del l l e a l decre
to de 30 de octubre de 1923, inserto 
en l a Gaceta de Madr id del d í a s i 
guiente 31, quienes en su caso, pre
sen ta rán sus solicitudes y los docu
mentos y comprobantes de sus con
diciones y mér i tos , ante este Jua
gado, hasta el l o del p r ó x i m o mes 
dw noviembre. 

Dado en Pouferrada a 26 de octu
bre de L)25.=-Luis G i l Mejuto. 

Gómez Pacios (Cesáreo), natural 
de Vi lu je , partido de Orense, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
do 35 anos de edad, h i jo de Manue l 
y María , domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Vi l l amauín , procesado por lesio
nes en e l sumario n ú m . 51, de este 
año , comparecerá en t é r m i n o de 
diez d ías , ante,el Juzgado de ins
t rucc ión de L a V e c i l l a para ser re

ducido a pr is ión y notificarlo el auto 
de te rminac ión del sumario; bajo 
apercibimiento de que ni no compa
rece será deelaiado rebelde. 

L a Veci l la l ' J do octubre de 1925" 
Juan Serrada. 

Juzi/udo de J . " instancia e iwttntcción 
de L a Vecilia y m partido 

Jus t i c i a munic ipa l 
Correspondiendo la renovación de 

los cargos de Juez municipal y su
plente de los Juzgados municipales 
de Jioflar, Cármenos , L a E r c i n a , L a 
Pola de Cordón , L a Robla, L a Ve-
c i l l a y itatalhvna, on este partido,, 
lo.* que se han de proveer coa arre
glo a lo dispuesto en el art. 6." del 
jfaaJ dí 'creío de 30 do octubre do 
19*23, se hac» públ ico en cumpl i 
miento a lo dispuesto en el citado 
ar t ículo , a fin de que los quo aspi
ren a dichos cargos y tengan algu
na preferencia de las que determi
na el art. 2.° de dicho i l e a l decreto 
y r eúnan las condiciones que so íijan 
en e l . art. 4." del mismo, puedan 
presentar sus itistaticias en l a Secre
ta r ía de esto Juzgado, con IOÜ com
probantes de tal preferencia, en un 
plazo que t e r m i n a r á el día 15 do no
viembre p n i x ¡ m o ; p rev in iéndose 
que aquellas instancias quo no so 
hallen debidame nte reintegradas 
conforme a la vigente ley del T i m 
bre y tteglamento de l a Asociación 
de i'uneionanos de l a Admin is t ra 
ción de Jus t ic ia , se t e n d r á n por no 
presentadas en forma) y no les 
dará , por tanto, el cuiso corres
pondiente. 

Dado en L a V e c i l l a a 30 de octu
bre de l925 .=J i i t tn Serrada.=131 
Secretario jud ic ia l , Gonzalo F . E s 
pinar . 

Juzgado de 1." intttancia de Riaño 
Debiendo hacé i s i en el p résen le ano 

la renovación ordinaria de los car
gos de Jueces municipales y sus su
plentes en los t é r m i n o s municipales 
do Acevcdo, Boca de H u é r g a n o , 
B u r ó n , Cistierna, Crémones , Mara 
ñ a , Oseja de Sajanibre, Pedresa del 
B e y y Posada de Va ídeón , pertene
cientes a este partido jud ic ia l , se 
hace saber a íin de que los quo re-
unan algunas de las preferencias 
que determina el art. %0 del K e a l 
decreto do 30 de octubre do 1993, 
puedan alegarlas dentro del plazo 
que termina el d ía 15 do noviembre 
p róx imo, durante el cual presenta
rán sus solicitudes debidamente rein
tegradas, ante este Juzgado, con 
los comprobantes de sus condiciones 
y mér i tos . 

Iliftño 22 do octubre do 1925. =»E1 
Juez de primara instancia, J . M a 
nuel Vázquez T a i n a m e s . = E l Secre
tario, Eugenio Alca lde . 

Don Alberto S t a m p a y Perrer, Juez 
de primera, instancia del partido 
de S a h a g ú n . 
l l ago saber: Que en este partido 

corresponde l a renovación ordina
ria de ios Jueces municipales y sus 
suplentes, do A l m a n z a , Bercianos, 
Calzada, Canalejas, . Cas tro tierra, 
Castromudarra, Cea, Cebanico, C u -
billas, E l Hurgo Ranero, Escobar, 
Galleguillos, Grajal , Gordal iza y 
Jo ara. 

L o que se hace públ ico por este 
anuncio para que puedan alegar Ja 
preferencia que se les da a, los com
prendidos en e l art. 2.° del R e a l de

creto del Directorio M i l i t a r de 30 de 
octubre do 1923, relativo a la orga
nización de la ley de Jus t ic ia M u n i 
c ipa l , teniendo éstos un plaxo de 
quince d ías , durante los cuales pre
sen t a r án , lo* que aspiren a dichos 
cargos, sus solicitudes en este J u z 
gado, con los comprobantes de sus 
condiciones y mér i tos , todo s e g ú n 
establece el art. 6." del citado fíeal 
decreto. 

Dado en S a h a g ú n , a 26 de octu
bre de 1925.—Alberto Stampa.sssEl 
Secretario, Ledo . Mat ías Garc ía 

Don J o a q u í n de la l i i v a D o m í n g u e z , 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de L a Bañeza y su par
tido. 
í í « g o saber: Que debiendo hacer

se efectiva en 1." de enero de 1926, 
la renovación ordinaria de loa Jue
ces municipales y sus suplentes, en 
la primera mitad, de los Municipios 
pertenecientes a este partido judi 
c ia l , que son: A l i j a de los Melones, 
L a An t igua , L a Bañeza , Bercianos 
del P á r a m o , Bus t i l lo del P á r a m o , 
Castr i l lo de la Valduerna, Castro-
calbón, CastrocontrigOjCebvones del 
l i í o , Dos t r í ana de la Valduerna, L a 
guna Dalga , Laguna de Negri l los , P a 
lacios de la Valduerna, Pooladura de 
Pe layo Garc ía , Pozuelo del P á r a m o , 
Quintana del Marco y Quintana y 
Congosto, se hace pxtblico para que 
los queso consideren con derecho 
preferente a ios expresados cargos 
con arreglo al art. '2.° del Itoal de
creto de 30 de octubre do 1923, y no 
so hallen comprendidos cu la incom
patibi l idad legal a quo se refiere l a 
K e a l orden de la Presidencia del 
Directorio M i l i t a r , fecha -1 de agos
to del corriente año , podrán sol ic i 
tarlos en l a forma que determina 
dicho a ¡-tic(do, en ralacióu con el 
6.", autes del día 15 de noviembre 
p róx imo, por medio de solicitud d i 
r ig ida a este Juzgado, con los do
cumentos comprobantes de sus m é 
ritos y condiciones y debidamente 
reintegrados con arreglo a l a ley del 
Timbre , y a d e m á s con una póliza 
do cuatro pesetas de la Mutual idad 
judic ia l , dicha instancia. 

Dado en L a Bañeza , a 23 de octu
bre de 1 9 2 5 . « J o a q u í n de la R i v a . 
P . S. M . , Santiago Mar t ínez . 

E l Licenciado D . J o a q u í n Latas 
Polguei ra , Juez municipal del 
termino de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se h a r á menc ión recayó senten
cia , de l a que, su encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente d i 
cen: 

*Sentencia.=En l a ciudad de L a 
Bañeza , a catorce de septiembre de 
m i l novecientos veinticinco: el L i 
cenciado D . J o a q u í n Latas Fo lgue i -
ra, Juez munic ipa l del t é r m i n o de 
esta ciudad; habiendo visto el juicio 
verbal c i v i l que antecede, seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
E l i a s Tagarro del Eg ido , Comer
ciante y vecino de esta ciudad, con 
el nombre comercial registrado, H i 
jos do Tor ibio González , contra Pe
dro ü e g a l a d o Crespo, mayor de 
edad y vecino de Nogarejas, y en 
rebeldía de és te , sobre pago de sete
cientas ve in t i sé i s pesetas con noven
ta cén t imos e in te rés legal sobre es
ta suma desde l a p resen tac ión de es
ta demanda. 

F a l l o : Que teniendo por ratificado 
el embargo de bienes, debo conde-
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nar y condeno en rebeldía al deman* 
dado Pedro Regalado Crespo, a q«e 
luego de firme eata sentencia, pague 
al demandante D . Elias Tagarro del 
Egido, las setecientas veintiséis pe
setas con noventa céntimos que le 
reclama con el interés legar del seis 

Í>or ciento desde la presentación de 
a demanda y en todas las costas y 

gastos del juicio. 
Asi , por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando y que se notifi
cará al demandado por su rebeldía 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley rituaria, lo pronun
cio, mando y firmo.—Joaquín La
tas. =Rubri cado.=Pronunciamien-
t o . « D a d a y pronunciada fué la sen
tencia que antecede por el Sr. Juez 
municipal que la suscribe, hallán
dose en audiencia pública del día 
de su fecha, por ante mí, Secreta-
rio.=Doy fe.=Ante mí: José Moro. 
Rubricado.» 

L a Bañeza, a 18 de septiembre de 
1 9 2 5 . = J o a q u í n Latas .=Por su 
mandato, José Moro. 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te de pago de costas, pendiente en 
este Jazgado para hacer efectivas 
las impuestas al penado José López 
Méndez vecino de Villar de Donis, 
en causa que se le s iguió por te
nencia de armas sin licencia, se 
acordó vender en pública y segunda 
subasta el día 30 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, el inmueble que le fué embar
gado como de su propiedad y que 
valorado se expresa a continuación, 
cuya subasta será con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, advir-
tiéndotid que no se han suplido tí
tulos de propiedad del inmueble ob
jeto de la venta, qne no se admiti
rán posturas que no eubrau las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
ni licitador que no hiciese en for
ma, el previo depósito que la ley 
establece, siendo la ünca que se su
basta la siguiente: 

Una casa, llamada de Seprós, 
sita en Villar de Donis, sin núme
ro, construida de piedra y cubierta 
de paja, la que con el corral qne le 
presta servicio y el terreno conti
guo a la misma destinado a huerto 
de verduras, ocupa la superficie de 
unos 130 metros cuadrados: linda 
derecha, entrando e izquierda, ca
minos, frente lo mismo y espalda, 
más finca del procesado; tasada en 
3.500 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
y octubre 16 de 1 9 2 5 . = l í o d i i g o 
Valdes P e ó n . = E l Secretario, Gon
zalo Magdalena. 

Don Agus t ín Pérez Piorno, Juez 
municipal Letrado de la ciudad 
de Zamora, en funciones de pri
mera instancia del partido, por 
hallarse vacante dicho cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitó juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador D . Agripino 
González Queipo, a nombre y en re-

Sraaentación de D . José Orejón Ro-
riguez, como Director de la Su

cursal del «Banco Castellano,» en 
esta plaza, contra D . Manuel Cha-
guaceda López y otros, sobre recla
mación da cantidad,, en cuyo pro-

cedimientose ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

' «Sentencia.=»Eu la ciudad de Za
mora, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos veinticinco: vistos por 
el Sr. D . Joaquín de Domingo y 
Berástogui, Juez de primera instan
cia de este partido judicial, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, ins
tado por D . José Orejón Rodríguez, 
como Director de la Compañía Anó
nima de Orédito«Banco Castellano», 
en la Sucursal do Zamora, represen
tado por el Procurador D. Agripino 
González Queipo, y dirigido por el 
Letrado D . Miguel Buiiez Bragado, 
contra D . Manuel Chaguaceda Ló
pez, vecino de Castrocontrigo; don 
Pablo Acedo, D . Agust ín Maestre, 
D . Modesto Crespo, D . Nicolás Ga
llego, D. Isidro Crespo Kodi'ígruez, 
D . Isidoro Arias Vega, D . Gabino 
Pérez López , D . Juan de Anta A n 
ta, D. Germán Acedo Bobillo y don 
Severiano Gallego, vecinos de Co-
desal; D. Manuel Sánchez Santos, 
D.* Baldomera Gallego Gallego y 
D . Manuel Charro Fernández, veci
nos de Anta de Tera; D . Ildefonso 
López Crespo, D . Cayetano Román 
Dehesa, D . José Lagarejes Prieto, 
D . Anselmo Bernardo l lomán y 
D . Benito Peláez Bernardo, vecinos 
de Manzanal de Ar'iba; D. Juan 
Matellanes Dehesa, vecino de San-
din; D . Jul ián Alonso Forrero, ve-
cine de Peque: D . Víctor Martín 
Blanco, D . José Romero Pérez, don 
Jul ián Martínez Boyano y D . Maxi
mino Dehesa Boyano, vecinos de 
Linarejos; D . Juan Martínez Ga
llón, D . Manuel llamos Acedo y don 
Felipe Romero Charro, vecinos de 
Cional; D . Antonio Martínez Ber
nardo, vecino de Santa Cruz de los 
Cuérragos; D . Andrés Porto Galle
go, D . Julio Carro Carro, D . Joa
quín Peñ ín Blanco, D . Manuel Lla
mas Fernández, D . Ambrosio San
tos Blanco, D . Ramón Rodríguez 
Santos, D . Marcelino de la Fuent* 
lluiz, í>. Antonio Junquera Pemia, 
D . Florencio Carro Folgado, D . Ve
nancio Carro Carro y 5. Saturnino 
Melgar Toro, vecinos de Otero de 
Bodas; D . Juan Gil Machado, don 
José López Romero y D . Santos 
Gallego de Anta, vecinos de Boya, 
todos ellos re presentados por lo» Es
trados del Juzgado, por naber sido 
declarados en rebeldía, sobre recla
mación de cuarenta mil trescientas 
treinta y cinco pesetas con setenta 
y nueve céntimos de principal, in
tereses y costas, que se calculan en 
veinte mil pesetas más; y 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución a que estos 
autos se refieren, debo mandar y 
mando seguir adelante dicha ejecu
ción por la cantidad de cuarenta 
mil trescientas treinta y cinco pe
setas con 79 céntimos de princi
pal, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a los deudo
res D . Mnnuol Chaguaceda López, 
vecino de Castrocontrigo; D . Pablo 
Acedo, D. Agust ín Maestre, D . Mo
desto Crespo, D . Nicolás Gallego, 
D. Isidro Crespo Rodríguez, don 
Isidoro Arias Vega, D. Gabino Pé
rez López, D . Juan de Anta Anta, 
D . Germán Acedo Rodríguez y don 
Severiano Gallego, vecinos de Co-
desal; D . Manuel Sánchez Santos, 
D.* Baldomera Gallego y D. Manuel 
Charro Fernández, vecinos de An 
ta ¡de Tera; D . Ildefonso López 

Crespo, D . Cayetano Román Dehe
sa, D . José Lagarejos Prieto, don 
Anselmo Bernardo Román y D . Be
nito Peláez Bernardo, vecinos de 
Manzanal de Arriba; D. Juan Mate
llanes Dehesa, vecino do Sandín; 
D . Jul ián Alonso Ferrero, vecino 
de Peque; D . Víctor Martín Blanco, 
D . José Romero Pérez, D . Jul ián 
Martínez Boyano y D . Maximino 
Dehesa Boyano, vecinos de Linare-
jos; D . Juan Martínez Gullón, don 
Manuel Ramos Acedo y D. Felipe 
Romero,Charro, vecinos de Cional, 
y D . Antonio Martínez Bernardo, 
vecino de Santa Cruz de los Cuérra
gos; D . Andrés Porto Gallego, don 
Julio Carro Carro, D . Joaquín Pe
llín Blanco, D . Manuel Llamas 
Fernández, D . Ambrosio Santos 
Blanco, D . Ramón Rodríguez San
tos, D . Marcelino de la Fuente 
Ruiz, D . Antonio Junquera Peraia, 
D . Florencio Carro Folgado, D . Ve
nancio Cano Carro y D. Saturnino 
Melgar Toro, vecinos de Otero de 
Bodas; D . Juan Gi l Machado, don 
José L ó p e z Romero y D . Santos 
Gallego de Anta, vecinos de Boya, 
y con el producto de tales bienes 
completo pago a D . José Orejón 
Rodríguez, en concepto de Director 
de la Sucursal de la Compañía A n ó 
nima de Crédito «Banco Castella
no» «n Zamora, de las cuarenta mil 
trescientas treinta y cinco pesetas j 
setenta y nueve céntimos de princi
pal, intereses devengados y que se 
devenguen y costas causadas y que 
se causen hasta la total cancelación 
de la aludida deuda, y por cuyos 
conceptos se estiman necesarias 
veinte mil pesetas más; imponiendo 
todas las costas de este juicio a Los 
cuarenta y dos demandados ante
riormente mentados.-=Así , por esta 
mi sentencia, que por rebeldía de 
los demandados será notificada a los 
mismos en cualquiera de las dos 
formas que establece el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.mjoaquin de Domingo y Be-
r á s t e g u i . = R u b n c a d o » . 

Cuya sentencia fué leída y publi
cada «1 mismo día de su fecha. 

Por providencia de esta fecha, 
dictada en indicado procedimiento, 
se acordó notificar la sentencia de 
que se trata a medio del presente 
edicto, a los demandados, que han 
sido declarados en rebeldía. 

Dado en Zamora, a veintisiete de 
octubre de mil novecientos veinti
cinco. = A g u s t í n Pérez Piorno.»" 
E l Secretario judicial, Julio Sáina. 

Don Fernando Mendafla Alonso, 
Juez municipal de Santiago Mi
llas (León). 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Secretario suplente de 
este Juzgado, e l cual se anuncia a 
concurso de traslado por término de 
treinta días, conforme a lo dispuesto 
en e l Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920, debiendo los aspirantes 
a dicha plaza presentar sus instan
cias, documentadas, ante e l señor 
Juez de primera instancia de este 
partido de Astorga. 

Santiago Millas, a 24 de octubre 
de 192o.=Feraaudo Mendsfia. 

Luis González Rodríguez, hijo 
de Teófilo y de Miaría, natural de 
Quintanilla, provincia de León, de 
93 «fio* de edad, domiciliado últ i 

mamente en Soto y Amio, y sujeto 
a expediente por haber falíndo a 
concentación a la Caja do Recluta 
de León para su destino a Cinii,pol 
comparecerá dentro del término dt 
treinta días, en Córdoba, unu< ul 
Juez instructor D . Joaquín Gómez 
Pantoja, Capitán de Artillería, con 
destino en el 4.° Regimiento pesa
do, de guarnición en Córdoba; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, si no lo efectúa. 

Córdoba 14 de octubre de 1925.= 
E l Capitán Juez instructor, Joaquín 
Gómez. 

AITDNCIOS P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de Presa 
Cerrajera 

Por renuncia del que lo desempe
ñaba, se halla vacante el cargo da 
Secretario de esta Comunidad y S in 
dicato, con el sueldo anual ds 1.500 
pesetas. 

Los aspirantes al mencionado 
cargo necesitan reunir los requisi
tos indispensables que determina el 
art. 15 de las Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad y cumplimen
tar los trabajos que dispone el ar
t ículo 18 de las mismas, y además 
de las funciones propias de su car
go, será el Interventor de fondos 
de la Comunidad. 

Las solicitudes deben presentarse 
en esta Presidencia antes del d ía 15 
del próximo mes de noviembre, pa
ra cuyo d ía , y hora de las diez, con
voca a Junta general, con el fin do 
adjudicar la plaza al que reúna me
jores condiciones. 

Si en el expresado día y hora, y 
en el local de costumbre, no concu
rriese la mayoría absoluta de votos, 
serán válidos los acuerdos, sea cual
quiera el número de participes que 
concurra, el día 30 de dicho mes. 

También se halla vacante la plazs 
de Alguacil-Guarda jurado, con el 
sueldo, al año, da 1.200 pesetas, qus 

- ha de proveerse también en la mi*-, 
ma sesión que la de Secretario, baje 
condiciones ya estipuladas. 

Santa Marina del Rey, 30 de oc
tubre de 1925. =E1 Presidente, Jús¿ 
Mayo. 

E l día 26 del actual desapavocic 
del pueblo de Gavilanes, Ayunta
miento de Turcia, y de la propiedad 
de Blas Pintado, vecino del mismo, 
un macho de las señas siguientes: 

Alzada 1,25 metros, edad odio 
años, pelo castaño, crin cortada del 
todo, cola corta. 

Sena» particulartt 
Los dientes superiores los tieno 

raidos del mal llamado del «tiro.* 
Quien lo tenga en su poder qun 

avise al referido dueño, para pasar a 
recogerlo y abonar los gastos ori
ginados, 

Gavilanes, 29 de octubr» de 1925; 
Blas Pintado. 

Imp. da 1» Diputación provincial 


